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6. Se comunica la 6.1 Se comunica a la persona que presenta la Comité de Ética y de 
resolución respectiva. denuncia la resolución respectiva. Prevención de Conflictos de 

Interés. 

7. Archiva 7.1. Archiva expediente para futuras consultas. 
Gerencia de Recursos 

documentación Humanos /Jefatura de 
Remuneraciones. 
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8. Glosario.

CEPCI: Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, conformado por siete personas 
integrantes propietarios y electas con voz y voto, de las cuales dos participarán de manera 
permanente y cinco serán electas con carácter temporal. 

9. Anexos.

9.1. Formato para la Atención de Denuncias. 
9.2. Instructivo de llenado del Formato para la Atención de Denuncias. 

q. 

f-
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Comité de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés (CEPCI) 

Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés de Estudios Churubusco Azteca, S.A (ECHASA) 

Lineamientos generales para propiciar la integridad de las personas servidoras públicas y 
para implementar accioí)eS permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a 
través de los Comités de Etica y de Prevención de Conflictos de Interés. 

Objetivo: Propiciar la integridad de las personas servidoras públicas e implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético. 

l. Integración

• El Comité estará conformado por siete personas integrantes propietarias con voz y voto, de las 
cuales dos participarán de manera permanente y cinco serán electas con carácter temporal.

• Tendrá carácter de personas integrantes propietarias permanentes la Directora o el Director de
Administración y Finanzas, quien lo presidirá y la Secretaria o el Secretario Ejecutivo quien será 
designado por éste con el fin de que le auxilie en la atención y cumplimiento de los asuntos
propios del Comité, y de personas integrantes propietarias temporales electas las cinco personas 
servidoras públicas que representan el nivel jerárquico u equivalente siguiente: una Subdirección
de área; una Jefatura de Departamento y tres Operativos.

• Por cada persona integrante propietaria temporal electo se elegirá un Suplente.

• Quien ocupe la Presidencia designará a su suplente en caso de ausencia, e igualmente 
designará a la persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva y su respectivo suplente. quienes 
serán integrantes permanentes del Comité.

• Será obligación de las personas integrantes del Comité mostrar una actitud de liderazgo,
respaldo y compromiso con la integridad, los principios, los valores éticos, las reglas de
integridad, así como con la prevención de faltas administrativas y delitos por hechos de
corrupción. violaciones a derechos humanos, hostigamiento y acoso sexual, etc.

• El actuar de las personas integrantes deberá ajustarse al Código de Ética, al de Conducta y a
las Reglas de Integridad, a fin de que dicho liderazgo impacte de manera directa en todas las 
personas servidoras públicas del organismo, e incida positivamente en la atención del público en 
general que se vincule con la entidad.

• La Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés autorizó la conformación
distinta del Comité, previa solicitud del Oficial Mayor o su equivalente, tomando en cuenta las 
particularidades, características, condiciones, circunstancias o marco·juridico de actuación de la
Entidad, mediante el oficio N ° SFP/UEEPCl/07/2015 de fecha 24 de noviembre del 2015.








































